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NOTIFICACIÓN 

1. Miembro que notifica: SINGAPUR 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable: Singapore Food Agency (SFA) (Organismo de Productos 
Alimenticios de Singapur) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): carne y productos 
cárnicos no listos para el consumo (SA: 02011000, 02012000, 02013000, 02021000, 
02022000, 02023000, 02031100, 02031200, 02031900, 02032100, 02032200, 02032900, 
02041000, 02042100, 02042200, 02042300, 02043000, 02044100, 02044200, 02044300, 
02045000, 02050000, 02061000, 02062100, 02062200, 02062900, 02063000, 02064100, 
02064900, 02068000, 02069000, 02071100, 02071200, 02071300, 02071410, 02071420, 
02071430, 02071499, 02072400, 02072500, 02072600, 02072710, 02072799, 02074100, 
02074200, 02074300, 02074400, 02074500, 02075100, 02075200, 02075300, 02075400, 
02075500, 02076000, 02081000, 02085000, 02089010, 02089090, 02091000, 02099000, 
02101100, 02101200, 02101930, 02101990, 02102000, 02109300, 02109910, 02109990, 
05040000, 15011000, 15019000, 15021000, 15029010, 16010010, 16010090, 16022000, 
16023110, 16023199, 16023290, 16023900, 16024110, 16024190, 16024210, 16024290, 
16024991, 16024999, 16025000, 16029090); huevos y productos a base de huevo no 
listos para el consumo (SA: 04072100, 04072910, 04072990, 04079010, 04079020, 
04079090, 04081100, 04081900, 04089100, 04089900, 21069099, 35021100, 
35021900); ostras y arcas no listas para el consumo (SA: 03071110, 03071120, 
03071200, 03077110, 03077120, 03077200). 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales 

[ ] Regiones o países específicos: 

5. Título del documento notificado: Draft Food (Amendment No. Y) Regulations 2023 
(Proyecto de Reglamento de Productos Alimenticios (Modificación N° Y), de 2023). 
Idioma(s): inglés. Número de páginas: 6. 
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6. Descripción del contenido: El Organismo de Productos Alimenticios de Singapur (SFA) 
ha revisado el Reglamento de Productos Alimenticios para incluir nuevos criterios 
microbiológicos aplicables a los alimentos no listos para consumir como se presentan en la 
nueva parte 3 del anexo Nº 11. La expresión "alimentos no listos para consumir como se 
presentan" se refiere a los productos alimenticios que no se definen como "alimentos para 
consumir como se presentan"1 en el Reglamento de Productos Alimenticios. 

1 La expresión "alimentos para consumir como se presentan", según la definición que figura en el 

artículo 35 2) del Reglamento de Productos Alimenticios: 

1. se refiere a los productos alimenticios disponibles para la venta y destinados al consumo humano, 
que no requieren cocción ni otra transformación para eliminar o reducir a los niveles establecidos 

en el anexo N° 11 los organismos patógenos u otros microorganismos que suscitan preocupación; 
2. se incluyen los fideos instantáneos, los cordiales de frutas, los refrescos y jarabes de frutas, las 

bebidas en polvo y otros productos alimenticios concentrados que se han de reconstituir o diluir 

en líquido antes de su consumo. 

7. Objetivo y razón de ser: [X] inocuidad de los alimentos, [ ] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [ ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 
otros daños causados por plagas. 

8. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma: 

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 
serie de la norma del Codex o texto conexo): 

[ ] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, número 
de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del Código 
Sanitario para los Animales Acuáticos): 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF): 

[X] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional pertinente? 

[ ] Sí [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional: 

9. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: 

10. Fecha propuesta de adopción (día/mes/año): segundo trimestre de 2023 

Fecha propuesta de publicación (día/mes/año): segundo trimestre de 2023 

11. Fecha propuesta de entrada en vigor: [X] Seis meses a partir de la fecha de 
publicación, y/o (día/mes/año): 

[ ] Medida de facilitación del comercio 

12. Fecha límite para la presentación de observaciones: [X] Sesenta días a partir de 
la fecha de distribución de la notificación y/o (día/mes/año): 18 de abril de 2023 

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 
Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 
institución: 
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13. Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 
correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

El documento de consulta pública y el proyecto de Reglamento se podrán consultar en el 
siguiente sitio web: https://www.sfa.gov.sg/food-information/public-consultation 
(Haga click en "Draft Food (Amendment No. Y) Regulations 2023 (Non-RTE Micro 
Standards)" y en "Consultation on Draft Food (Amendment No. Y) Regulations 2023 (Non-
RTE Micro Standards)"). 
 
También se puede solicitar por escrito a: 
Regulatory Standards and Veterinary Office (Oficina de Normas Reglamentarias y 
Veterinarias) 
Singapore Food Agency (Organismo de Productos Alimenticios de Singapur) 
52 Jurong Gateway Road #14-01 
Singapur 608550 
Teléfono: +(65) 6805 2912 
Fax: +(65) 6334 1831 
Correo electrónico: WTO_Contact@sfa.gov.sg 
 adeline_yong@sfa.gov.sg 
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